
DIPUTADOS 
ARGENTINA 

ORDEN DE COMPRA 

HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN ORDEN DE COMPRA 

Dirección de Compras — Dpto. Compras 	 Número: 138 Ejercicio: 2017 

CUIT: 30-53421333-2 	 Fecha: 2/08/2017 

Domicilio: Riobamba 25 Edif. Anexo "C" 6to. Piso — C.A.B.A. 

Email: dptocompras.dgac@hcdn.gob.ar  

Teléfonos: 4127-7100 int. 8858/8875/8876 

Unidad Requirente: DIRECCION GENERAL DE PRENSA Y COMUNICACIÓN. 

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 

Tipo: CONTRATACION DIRECTA ART 9 INC 
3 AP H - EXCLUSIVIDAD Ejercicio: 2017 Nro.: 75 

CUDAP: EXP-HCD: 0002014/2017 

Objeto de la Contratación: SUSCRIPCIÓN AL SERVICIO INFORMATIVO DE LA AGENCIA DE NOTICIAS DIARIOS Y 
NOTICIAS S.A. POR EL TERMINO DE 12 MESES. 

ACTO DE ADJUDICACIÓN: D.CA-DIR N°  145/17 del 1 de agosto de 2017 

DATOS DEL ADJUDICATARIO 

Señores: DIARIOS Y NOTICIAS S.A. 

CUIT: 30-59082789-0 Domicilio: Av. Julio A. Roca 636 piso 8— C.A.B.A. 

Teléfono: 4342-3040 	 Fax: Mail: ImacorPdvn.com.ar  

RENGLÓN 
CANT. 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 
DESCRIPCIÓN 

COSTO 
UNITARIO 

COSTO TOTAL 

1 12 mes 

SUSCRIPCION CON UNA CLAVE DE ACCESO 
AL SERVICIO INFORMATIVO DE NOTICIAS 
DE LA AGENCIA "DIARIOS Y NOTICIAS S.A." 
POR EL TERMINO DE DOCE (12) MESES 
DESDE LA RECEPCION DE LA ORDEN DE 
COMPRA. 
ORGANISMO SOLICITANTE: DIRECCION DE 
GENERAL DE PRENSA Y COMUNICACION. 

$ 20.620,00 $ 247.440,00 

SON PESOS: DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA $ 247.44,00 

1 
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• CONDICIONES GENERALES: En un todo de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones Particulares y a 
su oferta presentada en la contratación de referencia 

• LUGAR DE ENTREGA: Las entregas se realizarán en la Dirección General de Prensa y Comunicación de 
la H.C.D.N. 

• PLAZO DE ENTREGA: Durante doce (12) meses a partir de la recepción de la Orden de Compra. 
• CONDICIONES DE PAGO: Facturación mensual. EL pago de la factura operará dentro de los treinta 

(30) días a contar desde la fecha de presentación de las mismas, con previa conformidad del área 
requirente. 

• IMPUTACIÓN: 3.5.9 

• POR RESOLUCION GENERAL N22853/10 Y SU COMPLEMENTARIA DE A.F.I.P. SE RECIBIRAN LAS FACTURAS ELECTRONICAS EN LA CUENTA DE 
CORREO ELECTRONICO: meda.clgac@hcdn.goy.ar  
• SE DEBERA ADJUNTAR UN ARCHIVO DE IMAGEN CON LA ORDEN DE COMPRA VINCULADA A LA FACTURA O EN SU DEFECTO EN LA FACTURA DEBE 
CONSTAR CLARAMENTE EL NUMERO DE EXPEDIENTE Y DE CONTRATACIÓN PARA DARLE CURSO ADMINISTRATIVO 
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